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Serán suscrltores forzosos á la O&'jeta odos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente» 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

,Real órden de 20 de Setiembre de 1861.) 
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Se declara texto MJclal y autentico el de la« 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Parte militar, 
GOBIERNO MILITAR. 

tnieio de la Plaza para el dia 12 de Marzo de 1892. 
Parada y vigi lancia, Art i l ler ía y n ú m . 73.—Jefe de 
8 el Teniente Coronel del n ú m . 79, D . Juan Her-
'¿ez—Imaginaria, otro de Ingenieros, D . Ange l 

Kosell.—Hospital y provisiones, Art i l ler ía , 5.° Capi
tán—Reconocimiento de zacate y vigi lancia montada, 
Artillería.—Paseo de enfermos, Ar t i l l e r í a .—Mús ica en 
k Luneta, núm. 73. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel, Sargento 
jhyor, José García Cogeces. 
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COMANDANCIA G E N E R A L D E L APOSTADERO 
Y ESCUADRA. DE FILIPINAS. 

Sección del material. Negociado 3.° 
El Excmo. é I l tmo . Sr. Comandante general ce 

de Apostadero y Escuadra, con fecha de hoy se ha 
servido decretar lo siguiente: 

iHabiéndoseme manifestado por algunos navieros 
i» conveniencia de que los buques que se despachen 
para Calibo provincia de Capiz pue ian levisar sus 
roles en Lagatic cuando al l í vayan á hacer opera
ciones de carga y descarga, teniendo en cuenta que 
la concesión de lo que se pide en nada perjudica 
los intereses del Estado y deseando por m i parte dar 
oíanlas facilidades sean posibles & la n a v e g a c i ó n y 
comercio dentro de la leg is lac ión vigente; he venido 
en conceder lo que se solicita, ordenando su pub l i -
ocion para debido conocimiento del púb l ico .» 

Lo que de órden de dicha superior Autor idad se 
piMea en la Gaceta de M a n i l a para general coneci-
miento. 

Manila, 10 de Marzo de 1892.—Guillermo Camargo. 

Anuncios oficiales. 
'^TENDENCIA G E N E R A L DE H A C I E N D A 

D E F I L I P I N A S . 

hnta de amortización de la Deuda de Colecciones. 
uia 17 de] actLial á las nueve y media de la 

ana se verificará con las formalidades debidas en 
de los patios del edificio « a n t i g u a A d u a n a » la 
a de los billetes del Tesoro amortizados en las 

¿s las celebradas en 26 de Setiembre, 26 de Oc-
ue y 26 de Noviembre de 1891. 
^ a , 8 de Marzo de 1 8 9 2 . - J i m e n o . 

8ECRETARIA DEL E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
^Uci D8 LA M" N' T ^ L* GIUI>A-D DE ,£A-NILA-

^TÜCC"^6 ias 0^ras niunicipales ejecutadas por la 
ExClll(!0Q. ^e mismas en todo e l rádio del 
uieg i ' Ayuntamiento, durante la 2." quincena del 
c \ u . , Febrero ñltimn 
Oirá 

igación de 30 metros lineales de la a l -
1 \ n U a j del estero de Quiotan. 
V a^co z 1 consLruccion de la bóveda . 
1 , d̂ero'̂ í7'-00?071 de uu Malecon de defensa del nuevo 

é fn?Wnse 1 f a l fm( l l del «Paseo de A z c á r r a g a » . 
í a ¿e'/'eco0S/ 8jos de cons t rucc ión del Malecón , 

• j S a n i t • c i o n de aletas y antepechos del Puente 
r s situado en el a r rabal de San Fernando 

^ 3^4n« lOS T R A B A J ^ del mismo. 
nstruccion de la a lcan ta r i l l a de la calzada 

^ termí ^ Santamesa. 
'maüo la cons t rucc ión de la bóveda v 

t e r rap lén de la parte aguas ab t j " ; continuase la zanja 
de fundac ión aguas arriba de la mismn. 
Obra de t e r rap lén del nuevo Matadero situado a l J í n a l 

del «Paseo de A z c á r r a g a » . 
E l d ia 10 del actual se dió principio la coloca

ción de rails decauville y una vez terminado siguie
ron los trabajos de t e r r a p l é n ejecutados por peones 
libres, habiendo conducidos 646 vo'quetes que arrojan 
un volumen de 323 m é t r o s cúbicos de t ierras. 

Obras ejecutadas en las v ías púb l i cas . 
l.er D i s t r i t o . 

Se cubieron baches con piedra machacada y arena 
conchuela en las calles de Victoria , Solana, Baluarte, 
paseos de Mar ía Cristina y Alfonso X I I , afirmando 
con el rodi l lo de vapor. 

2.° D i s t r i t o , a r rabal de Binondo. 
Continuase en el arreglo de baches con piedra ma

chacada y arena conchuela en las cal7es de San Fer
nando, Nueva y plaza de Ca lde rón de la Barca. 

3.er D i s t r i t o , arrabales de Sta. Cruz y San José , 
Se l impiaron cunetas en las calles de Dulumbayan, 

Carriedo, T imbugan , Benavidez, Salazar y San José . 
4.° D i s t r i t o , a r rabal de Quiapo. 

Se l impia ron cunetas en las calles de GIovo de Oro, 
Misericordia, Sta. Rosa, y cubriendo baches con grava 
en las calles de Gunao, Marqués , calzada de I r i s , 
y plaza de Sta. Ana . 

5.° Dis t r i to , a r rabal de San Migue l . 
Se continuaron en cubrir baches con piedra ma

chacada y grava en la rampa del puente de Ayala , 
Tanduay, S. Migue l , S. Rafael, General Solano y 
Avi les . t 

6.° Di s t r i t o , a r rabal de Sampaloc. 
Se l impiaron cunetas y cubieron baches con grave 

en la calle de A l i x . 
7.° Dis t r i to , a r rabal de Tondo. 

I d . i d . y continuaron en la extendida en el paseo 
de A r c á r r a g a , calles de Soledad, Haya y Meysic. 

8.° D i s t r i t o , arrabales de E r m i t a y Malate. 
Con t inuóse en el arreglo de baches con piedra 

machacada, grava y arena conchuela en las calles 
Real Malosac, Isaac Peral, Nueva y Mey tub ig . 

9.° D i s t r i t o , a r raba l de San Fernando de Di lao . 
Se cubrieron baches con piedra machacada y arena 

conchuela afirmando con pisón en las calles de f ie r ran , 
Real, Comillas y C a n ó n i g o . 

Paseos, Jardines y Arbolado. 
Continuase en la limpieza de cunetas en el paseo 

de Maria Crist ina y Alfonso X I I . 
Lo que de ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor se 

publica en la Gaceta oficial para general conocimiento. 
Mani la , 9 de Marzo de 1892.—Bernardino Marzano. 

E n v i r t u d de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor Vice-Presidente'del Excmo. Ayuntamiento de 
esta Ciudad, se saca á p ú b ' i c a subasta para su remate 
en el rmjor postor, la contrata del arriendo del juego 
de gallos del 2.° grupo del rádio municipal , que com 
prende los arrabales de Quiapo, S. M i g u e l y Sam
paloc, con entera sujeción al pliego de condiciones 
que se inserta á con t inuac ión . 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante el Excmo. A y u n 
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consistoriales 
el dia 21 del presente mes á las diez en punto de 
su m a ñ a n a . 

Mani la , 10 de Marzo de 1892.-—Bernardino Marzano. 

Pliego ele condiciones para contratar en públ ica subasta, 
el arriendo del juego de gallos del 2.° grupo del 
rád io munic ipal que comprende Ies arrabales de 
Quiapo, San Migue l y Sampaloc de esta Capita1, 
redactado con arreglo á la* disposiciones vigentes 
para la con t ra t ac ión de servicios públ icos . 

Obligaciones del Ayuntamiento . 
1.a Se arrienda en públ ica subasta, la renta del 

j uego de gallos del 2.° g rupo del rádio municipal 
bajo el t ipo en p rog res ión ascendente á razón de 
pfs. 37.399t40 en el trienio ó sea pfs. 12 466<'i6 5[8 
anual. 

2. a La durac ión de la contrata será por lo que 
resta del trienio ó sea desde la fecha en que se no t i 
fique al contratista la ap robac ión del remate de la 
escritura de obl igación y fianza que debe otorgar 
hasta el 29 de Junio de 1893. 

3. a E n el caso de disponer S. M . la sup res ión 
de esta renta, se reserva el Ayuntamiento el dere
cho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con t ra lk ta 
con medio año de an t ic ipac ión . 

Obligaciones del contratista. 

4. a Introducir en la Tesore r í a del Excmo. A y u n 
tamiento de esta Capital, por meses anticipados el 
importe de la contrata. E l pr imer ingreso t e n d r á 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse e l 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
en e l mismo d ía en que vence el anterior. 

5. a Se g a r a n t i z a r á el contrato con una fianza, 
equivalente a l 10 por 100 del importe total del ser
vicio que debe prestarse, en uietál ico ó en valores 
autorizados a l efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista a l 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del todo ó parte de la fianza q u e d a r á obligado á re
ponerla inmediatamente, y si as í no lo verificase, su
frirá la mul ta de veinte pesos por cada dia de d i 
l ac ión ; pero si és ta excediese de quince dias, se d a r á 
por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con los efectos prevenidos en el art . 5,° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852. 

7. a E l contratista no t e n d r á derecho á que se le 
otorgue por e l Ayuntamiento, n inguna remunera
c ión por calamidades públ icas como pestes, hambres, 
escaséz de numerare , terremotos, inundaciones, i n 
cendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presento d i r ig ido á. este fin. 

8. a La cons t rucc ión de las galleras se rá de su 
cargo, y e s t a r án arregladas al plano que la autori
dad determine, debiendo tener todas u n cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, vent i lac ión , 
decencia y d e m á s indispensables. 

9. a E l establecimiento de és t a s , t endrá lugar dea-
tro de la poblac ión ó á distancia que no exceda de 
doscientas brazas de la Iglesia ó Casa Tr ibuna l , pero 
de n i n g ú n modo en sitios retirados n i sin prévio per
miso del Corregimiento quien podrá concederlo ó de
signar otro diferente del propuesto, aunque siempre 
dentro de dicho rád io . 

10. E l asentista cobra rá seis cént imos y dos oc
tavos de peso fuerte por la entrada de la pr imera 
puerta, y otros seis cén t imos y dos octavos en la 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete c é n 
timos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. P o d r á abrir las galleras y permi t i r jugadas 
en los dias siguientes: 

1. ° Todos los domingos del a ñ o . 
2 . ° Todos los d e m á s dias que seña la el almanaque 

con una cruz. 
3. ° E l lunes y m á r t e s de Carnestolendas. 
4. ° E l tercer dia de cada una de las Pascuas del a ñ o . 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono 

de cada dis t r i to . 
6. ° E n los dias y c u m p l e a ñ o s de SS. M M . y A A 
7. ° E n las fiestas Reales que de órden superior sé 

celebren e l n ú m e r o de dias que conceda el Corre
g imien to . 

13. Cuando e l contratista no haya levantado c a 
lleras en t o ' o s los dist i i tos del contrato, para la ap l i -
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cacion del apartado 5.° de la condic ión anterior, se 
le p e r m i t i r á celebrar los tres d ías de jugadas de los 
Santos Patronos de los distr i tos en qu^. n > haya ga
l lera , en el m á s inmediato en que exista correspon
diente al mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista d e b e r á 03U-
r r i r con cuarenta y cinco dias de an t i c ipac ión a l 
en que ha de verificarse la fiesta, al Corregimiento 
de esta Capital , 

Tan luego el Corregimiento reciba la instancia del 
contratista, r e c l a m a r á inmediatamente de los R R . CC. 
P á r r o c o s y G-oberoadorcillos noticias precisas y exactas 
que just if iquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, el Corregimiento a d m i t i r á ó 
no la ce l eb rac ión de los tres dias de jugadas s e g ú n 
sea ó no jus ta la pe t ic ión del contratista. 

14. Solamente e s t a r á n abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del 
so l , excepto en los Domingos de Cuaresma, que de
b e r á n cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo , 
e l asentista, prévio conocimiento del Corregimiento de 
esta Capital , p o d r á abr i r las galleras en el d ía siguiente 
h á b i l . Igualmente se h a r á esta trasferencia cuando uno 
ó m á s dias de los tres del San'o Patrono de cada 
distr i to ó de los de SS. M M . y A A . caigan en Do
m i n g o ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el 
art . 12 con la a c l a r a c i ó n del anterior, y en las ho
ras designadas en el 14, se prohibe abrir galleras 
n i j u g a r gallos en n i n g ú n otro del a ñ o ; no siendo 
permit ido a l asentista, subarrendadores n i particulares 
solici tar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los ún icos 
que pu?den abrir galleras, debiendo verificarlo en las 
establecidas en los dias y horas designados en los ar
t ícu los 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarrien
dos, so l ic i ta rá los correspondientes nombramientos del 
Corregimiento de esta Capital á favor de los subarren
dadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, a c o m p a ñ a n d o al verificarlo el corres
pondiente papel sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se a t e n d r á á lo dispuesto en el 
Reg1 amento de galleras de 21 de Marzo de 1 8 ñ l , apro
bado por Real Arden de la misma fecha, a s í como 
t a m b i é n á las d e m á s superiores disposiciones que no 
se hallan derogadas respecto á los extremos que no 
se encuentren espresados en este pliego, y á las que 
no resulten en oposic ión con estas condiciones. 

20. S e r á n de cuenta del rematante los gastos que 
de i r roguen en la ex t ens ión de la escritura, que den
tro de los diez dias háb i l e s siguientes al en que se 
le notifique la a p r o b a c i ó n del remate hecho á su fa
vor, d e b e r á otorgar para garant i r e l contrato, a s í como 
los que ocasione la saca de la pr imera copia que de
b e r á facilitar á este Corregimiento para los efectos que 
procedan. 

2 1 . Si el contratista falleciese antes de la te rmina
ción de su compromiso, sus herederos ó quienes le 
representen c o n t i n u a r á n el servicio, bajo las condi 
ciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese s in 
herederos, e l Corregimiento p o d r á proseguirlo por ad
m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta la fianza á la respon
sabilidad de sus resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta contrata no 
hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual con
tratista queda obligado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a 
bajo las mismas condiciones de este pl iego, hasta que 
haya nuevo contratista, sin que esta p r ó r o g a pueda 
exceder de seis meses del t é r m i n o na tura l . 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
23 . Cuando el rematante no cumpliera las condi

ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del t é r m i n o fijado en la 
c o n d i c i ó n 20, se t e n d r á por rescindido e l contrato á 
perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta decla
rac ión tenga lugar , se ce l eb ra rá un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, p9gando el pr imer rematante la 
diferencia del pr imero a l segundo y satisfaciendo a l 
Excmo. Ayuntamiento los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubr i r estas respon
sabilidades, se le s e c u e s t r a r á n los b'enes hasta cubr i r 
e l impor te probable de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase p ropos ic ión 
a lguna admisible, se h a r á el servicio por a d m i n i s t r a c i ó n 
á perjuicio del p r imer rematante. 

Obligaciones generaos de la l ey . 
24. No se a d m i t i r á como l ici tador persona a lguna 

que no tenga para ello apti tud legal y sin que acre
dite con el correspondiente documento haber consig
nado en la Caja de Depós i tos de la T e s o r e r í a general 
de Hacienda la cantidad de m i l ochocientos sesenta 
y nueve pesos, noventa y siete cén t imos equivalente 
a l cinco por ciento del tipo fijado para abrir pos
tura , debiendo unirse e l documento que lo just i f ique 
á la p ropos i c ión 

25. Los licitadores p r e s e n t a r á n a l Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, extendidas en papel del sello 10.° firmadas 
y bajo la fó rmula que se designa al final de este 
pl iego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre la corres
pondiente a s i g n a c i ó n personal. 

26 A l pl iego cerrado d e b e r á acompañwrse el do
cumento de depósi to de que habla la condic ión 24, 
cuyo documento se devo lve rá á los licitadores cuyas 
proposiciones no hubiesen sido admi t í tas, a l t e r m i 
nar el acto del remate y se r e t e n d r á el que perte
nezca á la propos ic ión aceptada que e n d o s a r á su au
tor á favor del Excmo. Ayun tamien to . 

27. No se a d m i t i r á p ropos ic ión a lguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á ex
cepc ión del art. I.0 que es el del tipo en progre
s ión ascendente. 

28. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de ninguna 
especie relativas al t o d ) ó pftrte a lguna del contrato. 
E n caso de que se promuevan algunas reclamacio
nes d e b e r á n d i r i g i r t e por la vía gubernat iva á la Direc
ción C i v i l , y á cuyas altas facultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan re lac ión con el 
cumpl imiento del contrato, pudiendo apelar d e s p u é s 
de esta r e so luc ión al T r ibuna l Contencioso-adminis-
t r a t ivo . 

29. Si resultasen empitadas dos ó m á s proposi
ciones que sean las m á s ventajosas, se a b r i r á l i c i 
t ac ión verbal por un corto t é r m i n o que fijará el Pre
sidente, solo entre Jos autores de aquellas, adjudi
c á n d o s e al que mejore m á s su propuesta. E n el caso 
de no querer mejorar n inguna de los que hicieron 
las proposiciones m á s ventajosas que resultaron igua
les, se h a r á la adjudicac ión en favor de aquel cuyo 
pliego tengan el n ú m e r o ordinal menor. 

30. Finalizada la subasta, el Precidente e x i g i r á 
del rematante que endose en el acto á favor del 
Corregimiento y con la apl icación oportuna, el do
cumento de depós i to para l ic i ta r , el cual no se can
ce la rá hasta tanto que se apruebe la subasta, y « n 
su v i r t u d se escriture el c ntrato á sa t is facción de la 
Dirección C i v i ' . Los d e m á s documentos de depós i to 
s e r á n de vueltos sin demora á los interesados. 

3 1 . Esta subasta no se rá aprobada por la Direc
c ión C i v i l hasta que se reciba e l expedidnte respectivo. 

Si por cualquier motive inteutase el contratista 
la resc i s ión del contrato, no le r e l eva rá esta circuns
tancia del cumpl imiento de las obligaciones contrai
das, pero si esta recision lo exigiera el i n t e r é s del 
servicio, quedan advertidos los lic.tadores y el contra
tista de que aquella se a c o r d a r á con las indemniza
ciones á que hubiere luga r conforme á las leyes. 

E l contratista es tá obligado, de spués que se le haya 
aprobado p . r la Dirección C i v i l la escritura de fianza 
que otorgue para el cumpl imiento del contrato, á pre
sentar por conducto del Corregimiento u n pliego de 
papel del sello tercero y tres sellos de derechos de 
firma por valor de u n peso cada uno para la exten
s ión del t í tu lo que le conesponde. 

No se admi t i r á pliego alguno sin que el Sr. Se
cretario del Excmo. Ayuntamien to anote en el mismo 
la p r e s e n t a c i ó n de la cédu la que acredite la perso
nal idad de los licitadores. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N vecino de , , - . . . ofrece to

mar á su cargo la contrata del arriendo del juego de 
gallos del 2." grupo del r ád io munic ipa l por la 
cantidad de pfs. 37.399'40 en e l t r ienio, y con 
entera sujeción a l pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta of ic ia l . 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acre
di ta haber impuesto en la Caja de Depós i tos la can
t idad de rail ochocientos sesenta y nueve pesos, n o 
venta y siete cén t imos importe del cinco por ciento 
que expresa la cond ic ión 24 del referido pl iego. 

Mani la , 10 de Marzo de 1892.—Bernardino Marzano. 

INTERVENCION GENERAL DE L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Don J o s é N u ñ e z Marqués" Administrador Depositario 
que fué de Isla de Negros Oriental , por si ó por me
dio de apoderado, se se rv i r á presentar en el Negociado 
de e x á m e n de cuentas del Tesoro de esta I n t e r v e n c i ó n 
general en horas de oficina, para enterarle de un asunto 
que le concierne. 

Mani la , 10 de Marzo de 1892.—Gabriel Badell . 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el dia I I de A b r i l p r ó x i m o 
á las diez en punto de su m a ñ a n a , se celebre ante 
es^a AdministradDn Central de Impuestos, Rentas y 
Propiedades y ante la SubJelegacion de Ha-ienda de 
Balabac, 2.° concierto públ ico para que por v ía de en
sayo se contrate el servicio de arriendo de los fuma
deros de anfión de dicho dis t r i to , por el t é r m i n o de 
tres a ñ o s y bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 
quinientos pesos (pfs. 500) y con su jec ión extricta al 

V 

pliego de condiciones que se encuentra de nian-{[f\t 
en e l Negociado respectivo de la citada CeQtJrp 

Las proposiciones p r e s e n t a r á n en pliego cep^j 
tendidas en papel del sello 10.° en la hora * 
antes s e ñ a l a d o . ^ 

Mani la , 10 de Marzo de 1892.—Luis Sagues 

PUBLic i-A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A 
PRINCIPAL DE MANIL1. 

Cédu la s personales. 
Por providencia de esta fecha, se cita por 

de la presente á D.a Paul ina Camari l lo, para 
en el termino de tercero dia, comparezca ^ j u 
Principal para enterarle de una providencia i 
en el expediente de de f r audac ión de Cédula 
s e ñ a l e s que se le s igue. 

Mani la , 10 de Marzo de 1892.—El Adminisi 
Manuel Mahora . 
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M O N T E DB P I E D A D T C A J A DB AHORROS DB 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los injfj 

los resguardos talonarios de e m p e ñ o s de alr 
estos Establecimientos, que á con t inuac ión se e: 

- ' i 

í íómero 
del 

talón. 

15.436 
32.723 
36 876 
36.715 
38.903 

6.683 
4.383 

Fechas. 

1891 8 Mayo. 
9 Octubre 

12 Noviera 
6 Dicbre. 

27 > » 
26 Febrero 1892 

5 » » 

1890 

10 » 
25 » 
10 » 
20 » 
10 » 
20 » 

7 » 

F ¡ u s t Í D 0 ^ 

Fausta Esg^ 

Pedro F i ^ ; 

ísa^bel j4 
Los que se crean con derecho á dichos i0^ ¿ 

se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducin0 ,p 
mino de t reinta dias, contados desde 1* [ . 
del presente anuncio en la Gaceta: en Ia ^ 
cia que de no hacerlo en el referido pl82.0' 
nuevos resguardos & favor de dichos inte ̂  ^ 
equivalencia de los pr imi t ivos talonarios, ?u 
desde luego sin n i n g ú n •valor n i efecto. 

Mani la , 29 de Febrero de 1892.—José ^ 
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.¿pECCION G E N E R A L D E M O N T E S . 

hf1 CííClAS I)E TERREN03 BALDIOS REALENGOS. 

N ; 5S i f i la Pampang-a. Pueblo de A p a l i t . 
h * * 

x Iviviosa Parotos solicita la adqu i s i c ión 
i ôS en el sitio Cabutsi del barrio de Sto. R i 
^Tabuyoc» cuyes l ími tes son: a l Norte ter 
í3, itos del Estado, a l Este, terrenos del Es-
'^noiados por Vicente N u ñ e z , al Sur, terrenos 
¿ f ^ p i n t u y al Oeste, terre ios de Fé l ix de 

^ ' . conipren(lieL1^0 una superficie de t reinta 
^hectáreas s e g ú n expresa el interesado en su 

I ̂  "^á en cumplimiento al art . 4.o del Reglamento 
9 las de 26 de Enero del año 1889, se anun-
^úblico para ios efectos que en el mismo se ex-

- l o 10 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
I j Romero. 

Vicente N u ñ e z solicita la adqu i s i c ión de ter-
"n el si^0 «Cabuts i» del barrio de Sto. Rosario 

I f h u v o c » , cuyos l imites son: a l Norte , terrenos 
?adoro Tolentioo y terrenos incu' tos al Es-ado 
!1 terrenos comprados al Estado por Pedro Mer-
S al Sur, terrenos de Sebastian y Fé l ix de los 
| y al O 'Ste terrenos incultos del Estado; com
iendo ana superficie aproximada de t re in ta bf-c-

ggg-un expresa el interesado en su instancia. 
qae eQ cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

-ventas de 26 de Enero del a ñ o 1889, se anuncia 
Jlljüco para los efectos que en el mismo se expresan 
Janila, iO de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 

J, Romero. 

)TÍDCÍa de Zambales. Pueblo Subic. 

fDoña Isabel Canon y Salvador solicita la adqnis i -
terreno ba ld ío en e l sitio « C a g u a » , cuyos 

fies son: al Norte , terrenos palayeros del recurrente 
Iras propiedades; al Este, terrenos particulares y 
Estado; al Sur, e l mar y al Oeste; rio Panga-

terrenos del Estado y de los particulares, c o m -
itüdieüdo entre dichos l ími tes una superficie aproxi-

de cuatro ó cinco q u i ñ o n e s , s e g ú n expresa el 
któresft'io en su instancia. 

io que en cumplimiento al art . 4.o del Regla-
fceiito para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
Doncia al público para los efectos que en el mismo 

expresan. 
ila, 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 

5, J. Guillelmi. 

PfOTiücia Isabela de L u z o n . Pueblo Cabagan Vie jo . 

Domingo Soriano solicita la adqu i s ic ión d e t e -
baldío en el sitio «Lili» cuyos l ími tes son: a l 

• jlN.tierra de Emeteria R o d r í g u e z , al E . la de Graciano 
ipmus, al S. y O. el estero Pinacanauan, compren-
;Mieadoentre dichos l ími tes una superficie aproximada 

, ¡Ne'ft hectáreas, s egún expresa el interesado en su ins-
a .(te. 

^ que en curaplemiento a l art, 4.o del regla-
sp^opara ventas de 2o de Enero de 1889, se anun-

« & l público para los efectos que en el mismo se 
í . fípresao. 
' t i M a , 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 

'We. J. Guillelmi. 

Pueblo Canden. íffoviiicia Hocos Sur. 

. j-jon Lino Abaya solicita la adqu i s i c ión de terrenos 
dios en el sitio « D a r a p i d a p » , cuyos l ími t e s son: 

..¡ ^• terrenos de Proceso Abaya, Felipe C a r i ñ o , S i l -
^ ¿ V ya' Victor ^adarang , Vic to r ino Abaya y 

H A b i i SlU Guia; al E . los del recurrente, Mar ía 
ñ ¡os d Nicasio ü l l i a Y Francisco Abaya; a l Sur, 

OTJujJ6 Claudio Liquete y Basilio Pacquin y a l O. 
villa Toribio Galase, Gregorio Gabatin, Faustino 
¿ U 7 * 1 ' Andrés Manzano, J o s é Morales, Rafael 
Ahava^íf' ^aca"0 Leaño , Pantaleon Ar legu i , Clemente 
í f en .' Mariano Gagarin y D . Antero Abaya, com-
%a/eDí0 ei:itre dichos l í m i t e s una superficie aproc-

a de 12 h e c t á r e a s , 55 á reas y 55 c m t i á r e a s , 
^ se expresa el interesado en su instancia. 

Pira Ûe 611 cu|:nplimiento a l ar t . 4.o del Reglamento 
áhliC0en;tas d.G 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 

y--\ Man i ^ a r a ^ o s e r e c t o s V 1 ^ etl ê  l a í smo se expresan. 
f 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 

Guillelmi. 

07,nciade Camarines Norte . Pueblo de Daet. 

•tioQ0 .̂ ^fo-ela Ojeda de V i l l a r solicita la adquis i -
I «6y0s . . f r e n o s ba ld íos en el sitio « P a m b u h a n » , 

\Á S ; al p-1168 sou: al Nor te ' el nachuelo Cagdarap-
V I ^Oe*t e' â l^ayal al Sur, el riachuelo Barama; 

5cieapPo •' terrenos del Eatado; ignorando su super-
8 1 1 ' Q s t a — P o r no consignarse la interesada en 

12 de M a r z o de 1892. 335 

Lo que en cumplimiento al art., 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuncia al 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . Gu i l l e lmi . 

Distr i to de Romblon. Pueblo de Badajoz. 

Don Mariano Falco solicita la adqu i s i c ión de te
rreno ba ld ío en el s i t io, « C a b a n g a h a n » , cuyos l í m i 
tes son: a l Norte, el mar, al Estft, terreno del Estado 
al Sur, terreno de Cir i lo F a l l a r í a ; y a l Oeste, m o n 
tes del Estado; comprendiendo entre dichos l ími t e s 
una superficie aproximada de siete cavanes de semilla, 
s e g ú n expresa el interssado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al ar t . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del 1889, se anuncia a l 
púb l i co para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Dis t r i to de Romblon. Pueblo Santa F é . 

Don L ú e a s Carralero solicita la adqu i s i c ión de te
rrenos bald íos en los sitios « B u l a g s o n y o t ro s» , cuyos 
l ími tes son: al Norte , el r io del expresado sitio Bu
lagson, a l Este, terrenos ba ld í a s dei Estado al Sur, 
el mar de Mindoro y a l Oeste, terrenos b a l d í o s de l 
Estado, comprendiendo entre estos l ími tes , una su
perficie de cuatrocientos h e c t á r e a s , s e g ú n expresa el 
interesado en su instancia 

Lo que en cumplimiento ai art . 4.0 del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Distr i to de R o m b l o n . Pueblo OJ iongan . 

Don J o a q u í n Barcelo solicita la adqu i s i c ión de te
rrenos b a l d í o s en los sitios « C a l b a g o n g o n y otros» 
cuyos l ími tes son: al N . y E . el mar y montes de^ 
Estado, al S. y O. el expresado mar, comprendiendo 
entre dichos l ími tes una superficie aproximada de 
ochenta hec t á r ea s , s e g ú n expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento a l art . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia â  
púb l ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 5 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Provincia de Nueva Eci ja . Pueblo de Lupao. 

D o n Simpl ic io Sansano y D . Elias Remol l ino , so
l ic i tan la adquis ic ión de terrenos ba ld íos en los sitios 
Ala lay-grande y otro cuyos l ímites son: al Norte , cam
pos de A l ^ l a y y Sapinit; al E^te, el r io A r i m a l y boz-
que de Binsi t ; al Sur, el r io Cas i amba l ío y al Oeste, 
el barrio de San Francisco; comprendiendo entre d i 
chos l ími tes una superficie aproximada de cuarenta 
q u i ñ o n e s ; s e g ú n espresa los interesados en su instancia. 

Lo que en cumpl imiento al art . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o 1889, se anuncia a l 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 3 de Marzo de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J . Gu i l l e lmi . 

Provincia de Mindoro . Pueblo de Pinamala . 

Don Juan Morente solicita la adqu i s i c ión de " terre
nos ba ld ío s en el sitio « T a l ó n » , cuyos l ím i t e s son: 
al Nor te , terrenos del Estado; al Este y Sur, te
rrenos de D. Juan Zamora; y al Oeste, mangles del 
Estado; comprendiendo entre dichos l ími tes una su
perficie aproximada de veinte h e c t á r e a s , s e g ú n ex
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, so anuncia al p ú 
blico para los efectos que en el mismo se expresano 

Manila , 15 de Febrero de 1892 — E l Ingeniero 2.o 
Jefe, J . Gu i l l e lmi . 

Provincia de Tarlac. Pueblo de Concepción . 

ocia. 

Don J o s é Sofio B a ñ u e l o s solicita la adquis ic ión de 
terrenos ba ld íos en el ba-rio «Magao» , cuyos l ími tes 
son: al Norte , terrenos del Presb í te ro D . Plác ido Dizon; 
a l Este, el r io Chico; a l Sur, terreno denunciado por 
Ciríaco David ; y al Oeste, terrenos de Severina Pa-
min tuan de David; Anselmo Cor tés y terrenos del Es
tado, comprendiendo entre dichos l ími tes una super
ficie aproximada de cuarenta q u i ñ o n e s s e g ú n expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumpl imiento a l art . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 15 de Febrero de 1892 .—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. G u i l l e l m i . 
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336 12 de Marzo de 1892. Gaceta de Manila.—^ 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por d i spos ic ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú 
bl ica el arriendo del a rb i t r io de la matanza y l i m 
pieza de reses de la Is la de Mar induque de la pro
v inc ia de Mindoro, baio e l t ipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de pfs 6 2 1 4 1 c é n t i m o s anuales, y con entera y 
ex t r ic ta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gacela de esta Capital n ú m . 122, correspon-
4 ¡ e n t e a l dia 30 de Octubre de 1888. E l acto t e n d r á luga r 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
c ión , que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, 
( Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
i l i cha provincia , e l dia 28 del actual , á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que d e s e é n optar á la 
subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisa
mente por separado, el documento de g a r a n t í a co
rrespondiente. 

Mani l a , 5 de Marzo de 1892.—Abrabam Garc í a 
«García. 

Por d i spos i c ión de la Di recc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
e l arriendo del a rb i t r io de la matanza y l impieza de 
reses del 6.o g rupo de la provincia de Pangasinan, 
i>ajo e l tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 1.248'05 
c é n t s . anuales, y con entera y estricta su jec ión a l p l ie 
g o de condiciones publicado en la Gaceta de esta Ca
p i t a l , n ú m . 132 correspondiente al dia 9 de Nov iem
bre del año 1888. E l acto t e n d r á l agar ante la Junta 
de Alrronedas de la espresada Di recc ión , que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . i de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones ( In t ramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia , el dia 
28 de Marzo p r ó x i m o venidero á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que d e s e é n optar á l a subasta 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en pa
pe l del sello 10.* a c o m p a ñ a n d o precisamente por se
parado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 20 de Febrero de 1892.—Abrabam Garc í a 
Cíarc ía . 

Por d ispos ic ión de la D i r ecc ión general de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta púb l i ca , 
e l arriendo del arbi t r io de la matanza y l impieza de 
reses del 4 .0 g rupo de la provincia de Panga
s inan , bajo el l ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 
1.589'30 c é n t s . anuales, y con entera y estricta su

j e c i ó n a l pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital , n ú m . 315 correspondiente al 
dia 12 de Noviembre del año p r ó x i m o pasado. E l 
acto t end rá l u g a r ante la Junta de Almonedas de 
l a expresada Di recc ión , que se r e u n i r á en la casa 
n ú m . i de la calle del Arozobispo esquina á la 
plaza de Moriones ( In t ramuros de esta Ciudad) y 
e n la subalterna de dieba provincia , el dia 28 de 
Marzo p r ó x i m o venidero á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que d e s e é n optar optar á la subasta, 
p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.° , a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado, el documente de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , -20 de Febrero de 1892.—Abrabam Garc í a 
y G a r c í a . 

Por disposic ión de 1» Dirección genera! de A d m i 
n i s t r a c i ó n C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a 
e l arriendo del a rb i t r io del sello y resello de pesas y me
didas de los pueblos de la provincia de Tciyabas, bajo 
e l t ipo en p rog res ión ascendente de pfs. 758*00 cén t . s 
anuales, y con entera y estricta su jec ión al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital n ú 
mero 132, correspondiente a l dia 9 de Noviembre 
de 1890. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la expresada Di recc ión , que se r e u n i r á en 
ia casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina 
k l a plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 28 de Marzo 
del a ñ o p r ó x i m o venidero á las diez en punto de 
su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente per separado, el docu
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 20 de Febrero de 1892.—Abrabam Garc í a 
G a r c í a . 

Por d ispos ic ión de la Di recc ión general de Admin i s 
t r a c i ó n C iv i l , se s a c a r á á nueva subasta p ú b l i c a el 
arriendo del a rb i t r io de la matanza y limpieza de 
reses del 5.o grupo de la provincia de Pangasinan/ bajo 
e l t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 670*68 c é n t . s 
anuales, y con entera y estricta su jec ión al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
n ú m . 315, correspondiente a l dia 12 de Noviembre del 
a ñ o p r ó x i m o pasado. E l acto t e n d r á lugar ante la Junta 
«le Almonedas de la expresada Di recc ión , que se r e u n i r á 
nn la casa n ú m e r o i de la calle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia 28 de Marzo 
p r ó x i m o venidero, á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta p o d r á n presentar 

sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el docu
mento do g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 20 de Febrero de i í$ í*2.—Abrabam Garc ía 
G a r c í a . 

H O S P I T A L D E S A N J U A N DE DIOS D E M A N I L A . 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Bwcmo. 
Sr GobernAdór G-eneral de estas Islas. 
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Manila, 7 de Marzo de 1892.—El Enfermero mayor, Andrés 
Cerezo. 

Edictos. 
Don Mariano Izquierdo y González Juez de primera instan

cia en propiedad de la provincia de la Laguna, que de P S -
tar en el ejercicio de sus funciones, yo el infranscrito E s 
cribano doy .fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Justo Villaflores, 
natural de Meycauayan provincia de Bulacan y vecino de Ga-
lamba, soltero, de oficio sirviente, de 24 años de edad y 
rmpadronado en la Cabecera núm. 42, para que por el tér
mino de 30 dias, á cont?r desde el primer dia de la publi
cación de este edicto en la «Gaceta oficial», se presento en 
este Juzgado ó en la cárcel púb ica de esta provincia, á fin 
de responder á los cargos que le result n en la causa T úm. 
6499 que contra el mismo instruyo por lesiones pravos, aperci
bido que de no verificarlo, se le declarará rebelde y cootu-
maz y le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lu
gar, entendiéndose con los Es*rados de este dicho Juzgado 
las ulteriorfs diligencias á él relativas. 

Dado en Santa Giuz de la Laguna h 8 Marzo de 1892.—Mariano 
Izqu:erdo.—Por mandado de su Sría., Marcos de Lara Santos. 

Don B^siTo Regalado Mapa, Juez de primera instanc'a de 
esta provincia de Tarlac, que de e.-tir en pleno ejercicio de 
sus funciones, nosotros los testigos actuarios domos fé. 
Por el presente cifo, llamo y fmplazo al tPst;go ausente 

Gregorio Gordaves, natural de Narvacan provincia de llocos 
Sur, vecino qv̂ e ha sido del pueb!o de Victoria de esta pro
vincia, de c ncuenta y cinco años de edad, de estado casado 
y profesión labrador, para que por el término de nueve dias, 
contad( s desde Ja publicaron de este edicto en la «Gaceta ofi
cial de Manila,» se presente en este Juzgado á declarar en 
la causa núm. 2284 que se sigue contrn Cornelio Timoteo por 
uso ¡r debido de nombre, bajo apercibimiento que de no verifi
carlo dentro de dicho plazo, le pararán k s berjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 21 de Febrero de 1892 — 
Basilio Regalado.—Por mandado de su Fría. Pedro Espinoza. 
—Pedro Gonza'ez. 

Por el presente cito, Jlamo y emplazo por 1.a, 2.a y 3.a 
vez el testigo ausente llamado Genio, vecino de L a Paz, para 
que en el término de treinta días, contados desde la inser
ción de este edicto en la (Gaceta olicial de Manila,> se pre-
spnten en este Juzgado á declarar en la crusa que se sicue 
contra Bernabé Mariano y otro por hurto, apercibido que de 
no hacerlo, se le pararán los perju'cios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 5 de Marzo de 1'92.— 
Bas lio Regalado. 

Por el pésente cito, llamo y emplazo por I a , 2 a y 3,a vez 
al procesado ausente Alejo Ramos, indio, cafado, de 97 años 
de edari, natural de Paniqui de. esta provincia, de oficio la-
labrador, vecino de esta cabecera, de estatura alta, cuerpo 
regular, pelo y cejas negros, nariz abutada, ojos pardos, cara 
larga, color trigueño y barba regular, para que por el término de 
treinta dias, contados desde la inserción del yresente edicto 
en Ja «Gaceta tficial de Manila», se presente en este Juz
gado 6 en las cárceles de esta provincia, para contestar á 
los cargos que contra el mismo resultan de la causa núm. 1578 
por hurto, si así lo hiciere le oiré y administraré dicha causa 
justicia caso contrario, sustanciaié dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, paradole los perjuicios que en derecho hubiere 'ugar. 

Dado en el Juzg-ado de Tarlac a 7 de Marzo de 1892.—B?sil''o 
Rergl^do.—Ante nos, Pedro Espinosa, Pedro Gonzales. 

Don Alberto Cancelloa y Nuñez, Juez de primera instancia 
de este distrito de la Un'on, que de estar en pleno ejercicio 
de sus funciones, nosotros los testigos acompañados damos fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Pela-

gio Aguilar, indio, sin apodo de 23 años de edad, so'tero, jor
nalero, natural del pueblo de Mabalact de la provincia de 
Pampanga, y vec'no de Lingayen Cabreara de Panfrasinan, hijo 
de D. Benedicto y Juana Flores de la misma vecindad, no sabe 
leer, escribir ni firmar, es de estatura regular, exierpo delgado, 
pelo, cejas y ojos negr. s, nariz algo chata, boca regular, barba 
poca, cara ovalada, color trigueño, con varios lunarcitos, pava 
que en el térm no de 31 dias, contados desde la última publi
caron del presente edicto en la «Gaceta oficial de Manila», 
s^ presente á este Juzgado 6 en ia cárcel pública de esta 
Cabecera, á contostar y defenderse de los cargos qge le resul
tan en la causa núm 2"53 que se sigue de oficio contra el 
nrsmo por hurto, apercibido de que verificándole dentro de 
dicho término, se declarará rebelde y contumaz y se entende
rán las ulteriores d.ligencias que con é! se practiquen en los 
estrados de este Juzgado y parándole además los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando, 2 de Diciembre de 1891—Alberto 
Cancellon.—Por mandado de su Sría, Vicente Carbonell, Euse-
bio Pimentel. 

Don Hermdgenes Marcó, Juez de primera instancia de esta 
provincia por sustilucion reglamentaria. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo ausente Mariano 

Mateo, indio, natural del pueblo de Or?ni de esta provincia, 
soltero, jornalero, de veint seis años de edad, de. estatura me
diana, cuerpo robusto, color trigueño, pelo, y cejas negros, na
riz chata, boca regular, barbilampiño h jo de Narciso y Tumasa 
de la Peña, procesado en la causa núm. 2061 por infidelidad en 
la custodia de presos por simple imprudencia y quebrantamiento 
de condena seguida contra el mismo y otro?, para que dentro 

del término de treinta diés, contados desde la f 
senté personalmente á este Juzgado 6 en las os ^ 
provincia, á fin de prestar au indagatoria y de 
1 s pararán los perjuicios que en derecho hubiere11!1' 

Dado en batanga, 7 de Marzo de 1 92.—Hermn1'1' 
—Por mandado de su Sría., Isabelo de Silva. ^ 

Por providencia del Sr. Juez de primera insta 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emn1^ 
ausente Gregorio Sordilla, mayor de ed d, vecinn^ 
de esta, para que por el término de 9 dias, contj 
publicación de este edicto en la «Gaceta oficial de 
parezca á este Juzgado para ampliar su declaracia 
núm 11645 seguida de oficio por ^ur.o , apercihiri' 
verificarlo, se le pararán los perjuicios que en í 
biere lugar. " ^ 

Lingayen y oficio de mi cargo á 27 de Febreros 
de Vera. 116 

Por pr. videncia del Sr. Juez de primera instancia A, 
vinci , de fecha 19 de Enero último, recaiia en u 
mere 11638 por violación se cita, llama y emplaza 
Mercado y Marcela Mercado, vecinos del pueblo riAi 
y recidentes en el de Asingin, para qae por el t 
dias, contados desde la publicación del presente M 
«Gaceta oficial,» se presente en este Juzgado para 
duraciones en la causa núm. 11638 por v olacion E 
que de no hacerlo, se les pararán los perjuicios V 
recho haya lugar. 1 

Lingayen, 1 o-de Marzo de 1892.—José de Vera. 

Por pi-ovidencla del Sr. Juez de primera instanok 
provincia de Pangasinan, dictada en la causa nmn 
guida de oficio contra Gregorio López y otros po} 
cita, llama y emplaza á Mariano López, indio, naiurii 
gar provincia de la Union, vecina de Alcalá de ea 
años de edad, de estado casado, y oficio jornalero, es 
b ¡ja, cara chalada con paño blanco, pelo y ct j s nê  
ojos negros nariz <hata, barbi lampiña, boca regular »j 
cicatrices en los dedos pulgar é índice de la manVitó 
Ambrocio Monta, indio, natural do Bangar previncia del 
vecino de Alcalá de esta, de 17 años de edad, solté* 
lero, es de estatura regular, cara larga, pelo, cejas? 
gros, barba lampiña, boca regular, y tiene un hJ.', 
en la par e izquierda del labio inferior, y otro pen l̂ • • 
parte derecha, una cicatriz notab'e en la frente y f,.jdl8,l 
de la cien izquierda, y con paño blanco en la caVil 
cuerpo, para que en el término de treinta dias, 8 e w « l 
en los Estrados de este Juzgado 6 en las cárceles del^ I 
nital, á fin de notificarles la Real sentencia dicialtani 
causa arriba ' citada, que de hacerlo así se les oirá ,1 M I 
nistraiá justicia ó de lo contrario se les declararán'.] 1 
y contumaces, entendiéndose con las Estrados del Jimlla 
ulteriores diligencias que se practicaren respecto álos? 
y parándoles los perjuicios que en justicia hubiere IMu 1 

Lingayen, l.o de Marzo de 1892.—Jo;é de Vera. ' 

Por el presente y en virtud de la providencia dictati 
Sr. Juez de primera instanc'a de esfa provincia, en 
núm. 9966 seguida de oficio por detención ilegal, se ciu 
emplaza al aus n'e Leonardo Doctolero, indio, casado,! 
de edad, na ural de Asingan de esta provincia, veci,, 
Quintín, de la de Nueva Ec i ja , de oficio jornalero, J 
le r ni escribir y tiene un hijo, de estatura regular.r 
Y oj s negros, nariz chata, barba poca, t eñe un lu 
la nariz amoratado, cuya cicatriz notable en el ante 
quierdo, hijo de Juan ya difunto y de Josefa , 
para que en el término de 30 dias, se presente en luí i . 
dos ee es'e Juzgado ó en las cárceles de es-ta Capiiíj 
notificársele la Real Sentencia dotada en la causa t f lm 
tada, apercibido que de no hacerlo, se le d» clarará rebelde 
tnmaz entendiéndose con dichos estrados la referida i 
c:on y parándole los perjuicios que en derecho hubiW! 

Lmgaven, 3 de Marzo de 1892.—José de Vera. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de rrimera 
de esta provincia, en la causa núm. 10272 segu'da 
por hurto, se cita. llama y emplaza á Pascuala Tibu,! u 
natural y vecina de Mangaldan, de esta provincia, de' 
de edad, de estado casado, de apodo Guray, jornalera, 
regular, carilonga, co'or moreno, pelo C' jas y ojosj 
frente y boca regulares, nariz chata, con una eioalffl , 
la región frontal, y de estatura cuatro p'es nueve palgaí"* 
Iheas; á fin de que en el término de treinta dias, se 
en los estrados e este Juzgado ó en las cárceles de esta 
para ser la notificado de la Real sentencia dictada de \ 
núm, 10272 segu,da de oficio p r hurto; que de hac rio 
1» oirá se le ad ninistrará justicia ó da lo contrario, SÍ 
clarará reb Ide, y contumaz, entendiéndose con los eül 
Juzgado las ultiriores diligencias que se practicaren 
á la misma y parándola los perjuicios consiguientes 

Lingayen, 4 de Marzo de 1893.—José de Ve a. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia to\ 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y emplaza al rfJJ 
senté Leoncio Pedrono, indio, soltero, nalur d de Santfl 
vecino de Dagupan ambos de esta provincia, de diezys»! 
de edad, del barangay de D. Julián Morales, de e tatniij 
cuerpo robusto, pelo, sejas y ojos negros, frente regujarj 
chata, boca pequeña, cara redonda, color moreno, uijo*j 
lentin y de Agapita Malapit, para que en el término da T 
dias, contados desde la publicación del presente edic'0' 
«Gaceta oficial», se presente en este Juzgado ó en las*? 
de esta Cabecera, para serle notificado de una provid^'S 
tada en la causa núm. 11215 seguida contra él y otros po'̂  
que de hacerlo asi se le o rá y administrará justioa y fleí 
trario se le declarará contumaz y revelde, entendiéadoset 
estrados del Juzgado las ulteriores diligencias que se Pral!hj 
respecto al mismo, parándole los perjuicios que en dr"1" 
lugar. 

Dado en Lingayen, 4 de Marzo de 1892.—El Escriban"-, 
de Vera. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanciaJf] 
provincia de Pangasinan, se cita, I h m a y emplaza ¡i IJL 
deros de la ocura Paula Antotin, para que del 
nueve dias, contados desde la publicación del Prese n8tii 
en la «Gacr ta oficial,» se present-n en este Juzgado P 
notificados de la Real sentencia recaída en la C'H8 
10,'47 segu'da contra Gálixto Marqués por homisid'^i 
bidos que de no vereficarlo, les pararán Jos perju11'1 
en derecho haya lugar. - J j 

Dado en L ngayen á 4 de Marzo de 1892.—El »! 
José de V< ra. 

Por providencia del Sr. Juez de primera Instancia ^ 
provincia de Pangasinan, se cita, llama y.emplaza & 
didas ausentes María del Moro y Juaua del Moro, j ^ -
pueblo de Ta>iig de esta provincia, para que en eI,.,. I | 
9 d'as, contados desde la publicación de este l 
«Gaceta oficial», se p:esenten en este Juzgado a PJféiJ 
claracion en la causa núm. 10.808 seguida contra ^gdi1 
m ro, y otros por robo con himicidio, apercibidos 1 
ríficarlo, les pararán los perjuicios consiguientes. 

Lingayen, 5 de Marzo de 1892.—José de Vera 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, 1,05' 


